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10 DIc 2009 v ¿u LA PLATA, 

VISTO: 

El expediente 4061 — 52.385/08 alcance 155, mediante el cual se reconstruyo la oferta 
presentada por CITARELLI, Marta Haydee, DNI 6.255.091, en Licitación Pública N* 1/09 

para el “OTORGAMIENTO DE 129 HABILITACIONES DE TAXIS EN EL PARTIDO DE 

LA PLATA”; y 

CONSIDERANDO: 
Que la cantidad de oferentes a la licitación, los cuales cumplieron con las 

exigencias previstas en relación al depósito necesario, no difirió sustancialmente del de las 
habilitaciones adjudicadas; 

Que por tal motivo se ha dictado el decreto 894/09 el cual autorizó la 
adjudicación de habilitaciones que hayan perdido vigencia o sido canceladas, a aquellos oferentes 
que se hubieran adherido a los términos del mismo; 

Que, Marta Haydee Citarelli adhirió al decreto 894/09, y atento que por 
decreto 2.062 se revocó la habilitación de taxi N* 276, se encuentra en condiciones de ser 

adjudicataria de la misma; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1*: Adjudicase la habilitación de taxi identificada con el N* 276 a CITARELLI, 
Marta Haydee, DNI 6.255.091, por los motivos expuestos en los considerandos del presente. 

ARTICULO 2*%: Comuníquese al adjudicatario que deberá presentarse con el vehiculo y 

cumplimentar la información que la Dirección de Habilitaciones le requiera dentro de los treinta 
(30) días de notificada la adjudicación por parte del Departamento Ejecutivo. 

ARTICULO 3*: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gestión Pública 
y el Señor Secretario de Justicia de Faltas y Control Urbano. 

ARTICULO 4?: Regístrese, notifíquese a los oferentes, al Departamento de Ingresos y pase ala 
Dirección de Habilitaciones. 
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